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Lima, {1 0CT 199

Vista, la Carta EF/92.C.D.D.A.N© 06-96

:~de fecha 16 de agosto de 1996, remitido por el sefior Ricardo

; gf alecio Llocya, Administrador de la Sucursal "B" Chiclayo del

‘ov/Banco de la Nacién, solicitando la autorizacién para la eli-

minacién de los documentos declarados inncesarios por su Comité
Evaluador ;

CONSIDERANDO:

Que, es funcidén del Archivo General de
fa Nacidén proteger los documentos que integran el patrimonio do-
cumental de la Nacién y autorizar la eliminacién de los declara-
dos innecesarios;

Que, los documentos propuestos para su
eliminacién a la fecha no poseen valor y, por consiguiente, re-
ylta innecesario seguir conservédndolos;

Que, la Direccién del Archivo de Lam-
que ha emitido el Informe Técnico recomendado la procedencia
a eliminacién de los referidos documentos;

Que, el Archivo General de la Nacién,
de conformidad con el Decreto Ley 19414 y su Reglamento D.S. 022-
75-ED y la Ley 25323 y su Reglamento D.S. 008-92-JUS, es el dGnico
organismo facultado para autorizar y ejecutar la eliminacidén de
documentos innecesarios de las entidades integrantes del Sistema
Nacional de Archivos;

Con la opinién favorable de la Comisién
cnica Nacional de Archivos, acordada en sesién del dia 30 de
tiembre 1996;

Con las visaciones de las direcciones
nacionales de Archivo Histérico, de Desarrollo Archivistico y
Archivo Intermedio y de la Oficina General de Asesoria Juridica;

De conformidad con la Ley NO 25323, D.S.
NOs 008-92-JUS y 005-93-JUS y Resolucién Ministerial NO 197-93-
JUS;

//..



SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar la eliminacién

de los documentos admi-

nistrativos y copia de los sustentatorios contables del

Banco de la Nacién - Sucursal "B" Chiclayo, correspondien-

te a los afios 1976 a 1990, declarados innecesarios por la

Comisién Técnica Nacional de Archivos, segin expediente
que forma parte de la presente Resolucién.

ARTICULO SEGUNDO.- El-Archivo General de la
| Nacidén, a través de la
"# Direccién del Archivo de Lambayeque , coordinard y ejecuta-
# 14 lo dispuesto en el articulo anterior.

ARTICULO TERCERO.- Encargar a la Direccidn

Nacional de Archivo His-

térico del Archivo General de la Nacién y a la Direccién

del Archivo de Lambayeque la conservacién de las muestras

documentales, conforme lo acordado por la Comisién Técnica
Nacional de Archivos.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

| Archiyo General da la Nacide

AGN/DNDAAI
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